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BEATRIZ GARCIA BANDERAS 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE QUITO, (E). 

CONSIDERANDO + 

QUE el 7 de junio de 1994 se ha otorgado ante *l Notario Décimo 

Noveno del canton Quito la escritura pública de aumento de capital 

y reforma de estatutos ue la compañía “INMOBILIARIA VECTOR CIA. LTDA."4 

QUE el Sr. Ing. árturo Carvajal Rousseau, en su calidad de Gerente 

General de Ja compañia materia de la presente, con el patrocinio del 

Dr. José Antonio Hidalgo, ha solicitado la aprobación de la escritura 
gública, « cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la 

misma; 

SUE el Departamento Juridico de Compañias de la intendencia de 

Derecho Societario, mediante Memorando N* DJC,94.1i51 «as 15 de junio 

de 1954, ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, 

úna Vez que csnsidera que se ha dado cumclimiento a jos requisitos 

legales respectivos; 

Ba ejercicio de las atribuciones asignadas mediente Resolución 

No, ADM. 94095 de Y Ge Junio ue 199%; 

CRESJELVE: 

ARTICULO PRIMBRO.- APROBAR: -a) el aumento de capital de la compañía 
"INMOBILIARIA VECTORÍCIA. LTDA.” por S/ 13'958,000,00 con Jo que asciende 

a S/. 15'D00.0%0,00 dividido en 15 000 participaciones de S/. 1.000,00 

cada una; y, b) la reforma de estatutos constante en Ja referida escritura. 

ARTICULO _SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circuJa- 

ción en Quito. Un ejemplar de Ja publicación deberá anrregarse a este 

Despacho, 

ARTICULO TERCERCO.- DISPONER que el Notarlo Décimo Moveno del cantón 

Quito tome nota al margen de la matriz de la estriturs pública que 

se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 

de esta anotación. 

ARTICULO  CUARTO.- DISPONER que €l Regisctrador Mercantil] ue] cantón 
Quito: al inscrita la referida escritura pública junta con la presente 

Resolución, archive una copia de dicha escritura y devus)lva las restantes 

con Ja razón de la inscripcion que se ordena; Y, bi cumpla con las 

demas prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 

33 del Código de Comercio. 

y 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Noveno del cantón Quito anote 
al margen de la matriz de la escritura pública de 31 de diciembre de 

1981 por la cual se constituyó la compañia en referencia que ha procedido 
á aumentar 2] capital y reformar sus estatutos, mediante Ja escritura 

pública que se aprueba por Ja presente resolución y siente razón de 
esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y fixmada en la Suparintendencia de Compañías, 

en Quito, 

  

15-41-94. 

2 0 JUN 1994 

Dra. 
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EL REGISTRADOR 

Dr. Gustavo Garáa Banderas 

  

 


